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PRECIOS DE «ÜSCRIPCIÓN FKÁNQÜEO CONCERTABO PRBCTOS DB 1NSBRCIÓN

BS LA CAPITAL

Por nu oids ..... 2‘00 pesetas
Por très ïaeaes. . . 6*50 >
Por sois tueses. . . 1Q‘5O »
Pop on afio............20‘60 »

niBA DK LA CAPITAL

For au mes............ 2‘60 pesetas
Por très asees. . . 7‘OG » 
For sois aeaes. . . 12*60 >
For un afis............24*00 »

Nitiaeros snsUos, 25 oéntiaios one

BOLETIN OFICIAL
SE 1Â PKÏlSNi DE LOGHOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtbbtknoia.—No se admitirán, para la inaeroión, ocmanicaoionos qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provia oía.

Los odiotos y annnoios oficiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán OINGO oén timos de pe* 
seta POS PALABSA, y ios annnoios 
judiciales a raxón de tses oénti* 
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pnblloaeión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 
eho en importe en la Depositaria 
de Fondos provinciales, síb oaye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligará-n en ia Península, Islas adyacentes. Cananas y territorios de 
Africa, enjetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gacbta. (Art. 1,® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Exoelentisiw.a Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de librans» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

íí 11
ORDEN

Exetno. Sr.: Con el fin de favo
recer la industria nacional de la 
fabricación de máquinas automá
ticas, así como también el de la 
veata de ios artículos que en las 
mismas se txpendían, y en virtud 
de las constantes peticiones de 
los constructores de tales apara
tos, después del estudio hecho 
por la Asesoría Jurídica de la 
Dirección general de Seguridad, 
se precedió per este Ministerio a 
dictar las órdenes de 15 y 29 de 
noviembre de 1933, autorizando 
el funcionamiento de las máqui
nas automáticas de recreo o pa 
satiempo, de las expendedoras y 
de las llamadas de premie.

Como posteriormente fuera 
comprobado el uso abusivo que 
de las máquinas de premio venía 
haciéndose, debido a que su me 
cantsmo se prestaba a mixtifica
ciones que aprovechaban su» pro
pietarios para realizar toda clase 
de censbinacione.s enciiminadas a 
obtener mayores ganancias, dan
do con ello origtn a constantes 
reclamaciones y denuncias, estr; 
Ministerio, a propuesta de dichá 
Dirección, dictó una Orden, en 
23 de enero último, piolubíendo 
el funcionamiento de estos apa
ratos, por los motivos expuestos, 
disponiéndose igualmente que só
lo podrían ser autorizadas las 
máquinas de recreo o pasatiem
po y las denominadas expendedo
ras.

Pero por haberse venido obscr 
vando que casi todas? las máqui
nas fcon de fabricación extranje
ra; que por lo que se refiere a 
las llamadas de recreo o pasa
tiempo y muy e&pcci>ilmente las 
denominadas «Billares romanos», 
se prestan por su mecanismo a 
teda clase de juegos de azar, y 
observándose, además que les 
propietarios de los locales en que 
se encuentran instaladas, en su 
mayoría establecimientos públi
cos, facilitan com® premios, en 
determinadas jugadas, tickets 
canjeables por diferentes artícu
los, siendo esto un incentivo pa
ra que los concurrentes a dichos 
locales empleen cantidades en 
aquellos juegos, sin beneficio po
sitivo y sólo con ventaja con.side- 
rabie para la Casa, utilizándose 
también estos aparatos para ha
cer apuestas entre los jugadores.

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral de Seguridad ha tenido a 
bien disponer:

Que a partir de la publicación

de la presente Orden en la «Ga
ceta de M idrid», queda prohibi
do el funcionamiento de todas .las 
máquinas automáticas compren 
didas en los grupos A, B y C, 
que se citan en las órdenes ante
riormente invocadas, declarán
dose caducados todos los permi
sos concedidos para el funciona
miento de las mismas, y que en 
lo sucesivo sólo se autorizarán 
las máquinas automáticas expen- 
dadoras de artículos depositados 
en las mismas, que se muestren 
por transparencia al público, o 
sean previamente conocidos por 
el mismo. Es decir, pquéllas que 
simplemente sustituyan al vende
dor en la entrega del citado ar
tículo 0 artículos que se deseen 
adquirir, teniéndose presente que 
no podrán funcionar las máqui
nas expendedoras que se instalen 
en las calles, andenes, terrazas y 
demás parajes públicos, que no 
estén bajo la vigilancia expresa 
de alguna persona que cuide y 
asegure sv. buen funcionamiento, 
con el fin de evitar y atender 
cuantas reclfímaciones se formu- I 
len en eí*te sentido. Igualmente i 
serán autorizadas las que tengan i 
por único y exclusivo objeto el j 
de verdadero pasatiempo, como S 
sen las que entretienen al.público 
cen audiciones musicales, vistas 
oanorámicas o de arte, fetogra-
fías, etc., o bien las que sólo sir
van par-í determinar el pese o 
fuerza de las personas w otras 
aná’oga«, de absoluta moralidad, 
sin que contengan epígrafes, nu
meraciones, bolas numeradas, fi
gures u otras indicaciones de la 
suerte, todo elio a cambio de la 
moneda o monedas que en ellas 
.se depesiter .

Serán asimismo prohibidas to
das aqueSift.s máquinas que cen su 
e mpleo den .luf*ar a que con la» 
diversas combinacicnes de sus 
jugadas puedan prestarse a cual
quier visse de juego de azar u 
otros no autorizados, den pre 
míos o derecho al consume de 
artículos.

Para ia instalación y funciona
miento de cualquier clase de «pa
ratos mecánicos será indispensa
ble el .permiso expedido por la 
autoridad gubernativa, que debe
rá ser renovado c»d« seis meses, 
previa petición de los intere
sados.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 16 de marzo de 1935.— 
Eloy Vaquero.
Señores Director general de Se

guridad y Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excep
to Madrid.

(Gaceta 28 marzo 1935)
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CAPITULO I
De la constitución de la 

Asamblea
Artículo 1.® El presente Re

glamento tiene por objeto deter 
minar la forma de representación 
en la Asamblea de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro de los 
intereses, Corporaciones y fun
cionarios llamados a integrí.rla, 
así como la de establecer su fun
cionamiento.

Artículo 2.® La Asamblea, 
una vez constituida, podrá modi
ficar les preceptos de este Regla
mento dictado con carácter pro
visional al efecto de cumplir con 
lo dispuesto en el Decreto de 19 
de fvbrero de 1934 sobre reorga
nización de la Confederación.

Artículo 3.® La Confederación 
estará integrada por representan
tes proporcionales de todos los 
elementos que se beneficien o 
puedan beneficiarse con el apro
vechamiento de las aguas públi
cas que discurran per la cuenca 
del Ebr© y por la de las Corpora
ciones interesadas en cada apro
vechamiento.

Especialmente habrá de tener
se en cuenta er/la composición 
de la Asamblea las siguientes re
presentaciones:

p.) Re presentantes de los usua
rios agrícolas de toda la cuenca Î 
en proporción gradual y preesta- j 
blecida con la superficie regada o ; 
regable y agrupados en las vein- 1 
tidós zonas © distritos que se es- | 
tablccen en el articule 6.® ।

b) Representantes de los apro- ■ 
vechamientos industriales agru- I 
pados en quince zonas también j 
en proporción a su potencia se- j 
gúa los términos del artículo 7.® • 
de este Reglamento. ?

c) Las grandes obra» de riego j 
ejecutadas, en ejecución e con j 
proyecto jiprebado. >

d) Las grandes Empresas de ¡ 
producción de fuerza. i

i fc) Tres representántes de las | 
’ Cámaras Oficiales Agrícolas de ; 
i la cuenca del Ebro. j
i í) Tres representantes de las ; 

Cámaras Oficiales del Comercio | 
I e Industria. *
* g) Un representante de la Cá

mara de Comercio, Industria y 
Navegación de Tortosa.

h) Tres representantes de las 
organizaciones obreras.

i) Uno de las Asociaciones de 
Propietarios de fincas rústicas de 
la cuenca del Ebro.

j) Idem de arrendatarios.
Todos los Síndicos que concu

rran a integrar las representacio
nes de la Asamblea tendrán un 
Suplente que será elegido al pro
pio tiempo y con sujeción a las 
mismas normas que regulan la 
elección principal.

Artículo 4.® En la Asamblea, 
que tendrá como Presidente nato 
al Delegado del Gobierno en la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, tendrán carácter de Voca
les con voz y voto el Delegado 
del Ministerio de Hacienda, el 
Asesor Jurídico y el Ingeniero 
Director dé la Confederación.

Los nombramientos de estos 
funcionario? que forman parte de 
la Asamblea se harán según las 
condiciones y con sujeción al pro
cedimiento que se indica en los 
artículos 16, 17 y 18 de este Re
glamento.

Artículo 5.® A la Asamblea, 
así constituid», corresponderá la 
aprobación, a propuesta de la 
Junta de G»bierne, de las Orde
nanzas que habrán de regir los 
distintos Servicios de la Confede
ración; el estudio y propuesta al 
Ministerio de Obras Públicas de 
las reformas legislativas y regla
mentarias de carácter general 
que puedan influir en los planes 
de aquel organismo y la formali- 
zación del plan y presupuestos 
para el ejercicio económico.

Podrá crear Juntas locales de
pendientes de la Confederación 
en la forma y con las condiciones 
que se determinen en su Regla
mento.

Será también de la competen
cia de la Asamblea la aprobación 

' de los proyectos económicos que 
i redacte para sufragar los gastos 
Î de su propio funcionamiento ha- 
i ciendo derramas entre los fede- 
; rados, previa la conformidad del 
i Ministro de Obras Públicas.
i Artículo 6.® El número de Sín- 
I dicos representantes de los usua- 
' ríos agrícolas a los que se alude 

en el apartado a) del artículo 3.® 
será uno por cada 40.000 hectá-
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rets O fracción de terreno regado 
o regable según proyecto apro
bado.

A estos efectos en la cuenca 
del Ebro se constituirán los gru
pos de regadíos correspondientes 
tíos cauces o trnmos de cauce 
que a continuación se relacionan, 
con expresión «le la capitalidad 
correspondiente a cada uno y del 
número de representantes que 
tienen derecho a elegir.

1. Ebro y afluentes per am
bas márgenes, desde el erigen 
hasta Cenchas de Haro. Esta zo- 
■a tendrá su capitalidad en Mi
randa de Ebre, v tiene derecho a 
la elección de un Síndico.

2. Ebro, desde Conchas de 
Haro a Zaragoza con su capitali
dad en Tudela, que elegirá dos 
Síndicos.

3. Ebro, desde Zaragoza a 
Fayón, con capitalidad en Pina 
de Ebro. Eleg rá un Síndico.

4. Ebro y efluentes por ambas 
márgenes desde Fayón al mar; 
su capitalidad es Tortosa y ele
girá un Síndico.

5. Odrón, Ega y afluentes al 
Ebro por la margen izquierda, 
entre el Inglares y el Ega; su ca
pitalidad es Estella, que elegirá 
un Síndico.

6. Tirón, Najerilla, Iregua, 
Leza y influentes intermedios al 
Ebro por la derecha; su capitali
dad es Logroño. Elegirá un Sín
dico.

7. Cidacos y Alhama. Su ca
pitalidad es Calahorra. Elegirá 
un Síndico. i

8. Arga y sus afluentes. Su ' 
capitalidad es Pamplona. Elegirá i 
un Síndico. i

9. Aragón y sus afluentes ex- ! 
cepto el Arga. Su capitalidad es ■ 
Tafalla. Esta elegirá un Síndico, i

10. Quelles y Huecha can sus j 
afluentes. Su capitalidad es Ta- 
razona. Elegirá un Síndico. I

11. Arba y sus afluentes. Su ' 
capitalidad es Ejea de los Caba- I 
lleros. Elegirá tres Síndicos. I

12. Jalón y sus afluentes, des- | 
de el «rigen hasta Calatayud. Su \ 
capital es Calatayud. Elegirá un 
Síndico.

13. Jalón y sus afluentes, des
de Calatayud al Ebro. Su capita
lidad es La Almunia. Elegirá un 
Síndico. J

14. Gállego y Huerva con sus ' 
afluentes. Su capitalidad es Zara- 
goza. Elegirá un Síndico.

15. Aguas y Martín con sus 
afluentes. Su capitalidad es Bel- ; 
chite. Elegirá un Síndico.

16. Guadalope y sus afluen
tes. Su capitalidad es Alcañiz, 
Elegirá un Síndico.

17. Alcaaadre y sus afluentes. 
Su capitalidad Huesca. Elegirá 
cinco Síndicos.

18. Cinca y sus afluentes, ex
cepto el Alcanadre. Su capitali : 
dad es Barbastro. Elegirá cuatro : 
Síndicos. ?

19. Noguera “Ribagorzana y 
sus afluentes. Su capitalidad es 
Beaabarre. Elegirá un Síndico.

20. Noguera-Pallarcsa y sus 
efluentes. Su capitalidad es 
Tremp. Elegirá un Síndico.

21. Segre y sus afluentes, 
excepto el Negue^ra-Pallaresa, 
desde el origen hasta Artesa de 
Segre. Su capitalidad es Seo de 
Urgel. Elegirá dos Síndicos.

22. Segre y sus afluentes, ex
cepto el Noguera-Ribagorzana,

desde Artesa do Segre al Ebro. 
Su capitalidad es Lérida. Elegi
rá tres Síndicos.

Artículo 7.® A los efectos de 
la representación de los usuarios 
industriales, se divide la cuenca 
en las siguientes zonas o agrupa
ciones:

Zona 1.* Tramo 1.® del río 
Ebro (del origen a Conchas d« 
Haré).

Zona 2.* Tramo 2.® de! río 
Ebro (de Conchas de Haro a Za
ragoza).

Zona 3.* Tramo 3.® del río 
Ebr« (de Zaragoza al mar) y 
afluentes por amb«s márgenes, 
en la provincia de Tarragona:;

Zona 4.* Cauces afluentes al 
tramo de origen del Ebro, por la 
derecha hasta el OronciUo y por 
la izquierda hasta el Ing>ares, 
ambos inclusive.

Z<"na 5.® Ríos Tirón, N jeri- 
11a, Iregua y Leza, con sus t fluen
tes.

Zona 6.* Ríos Udrón y Egti 
con sus «fluentes.

Zona 7.® Río Arga con sus 
afluentes.

Zona 8.® Río Aragón con sus 
afluentes excepto el Arga.

Zona 9.® Ríos Cidacos, Alha
ma, Quelles, Huecha y demás 
cauces tributarios del río Ebro 
por la margen derecha, entre el 
Leza y el jalón y río Arba y de
más cauces vertientes al Ebro 
por la izquierda, entre el Aragón 
y el Gállego.

Zona 10. Río Jalón v sus 
afluentes.

Zona 11. Río Gállego y sus 
afluentes.

Zona 12. Ríos Huerva, Aguas, 
Martín, Guadalope, Matarraña, 
cauces intermedios vertientes al 
Ebro por la margen derecha y 
afluentes por la izquierda entre 
el Gállego y el Segre.

Zona 13. Rías Cinca y sus 
afluentes a excepción del Ésera.

Zona 14. Río Esera con sus 
afluentes.

Zona 15. Río Segr^e con sus 
afluentes, excepto el Cinca.

Cada una de estas quince zonas 
elegirá un Síndico por cada 15.000 
caballos de vapor o fracción con 
independencia de los que tienen 
derecho a designar directamente 
las grandes Empresas de produc
ción de energía a que se reñere 
el artículo 9.®

Artículo 8.® ladependiente- 
mente de la representación que 
corresponda u cada zona, las 
grandes obras de riego ejecuta
das, en ejecución o con proyecto 
aprobado, estarán representadas 
además cuando la superficie re
gada o regable por éstas sea su
perior a 20.000 hectáreas. Si la 
superficie dicha es mayor de 
50.000, 1 a representación será 
doble, y triple si es mayor de 
100.000, sin que en ningún case 
pueda exceder de tres el número 
de representíantes.

Artículo 9.® Cada una de las 
grandes Empresas de producción 
de fuerza estará representada 
por un Síndico, cuando su módu
lo sea superior a 15.000 caballos. 
Si pasa de 75.000, la representa
ción será doble, y si excede de 
150.000, triple, sin que se pueda 
aumentar dicha representación.

Para deducir el módulo se su
marán al número de caballos ins
talados y ya aprovechados^ la

mitad de lo.s que estén en período 
de instalación y la quinta parte 
de los demás concedidos, siempre 
que no se hallen «n situación de 
caducidad.

Será tenida en cuenta para este 
cómputo, toda la potencia apro
vechada en curso de instalación 
y la restante concedida, a una 
misma Sociedad, dentro de la 
cuenca del Ebro, aunque no se 
hallen reunidas en un solo lugar 
las obras de la correspondiente 
concesión.

Artículo 10. Las Cámaras 
Oficiales Agrícolas de las pro
vincias de la cuenca del Ebro es
tarán representadas en la Asam
blea de la Confederación por tres 
Síndicos eleg dos en la forma que 
más adelante se determine.

Artículo 11. Las Cámaras 
Oficiales del Comercio e Indus
tria de la cuenca del Ebro esta
rán representades iguaimente por 
tres Síndico?.

Artículo 12. La Cámara de 
Tortosa tendrá un Representan
te, que lo será de les intereses 
relacionados con la navegación.

Artículo 13. Las organizacio
nes obreras estarán representa
das en la Asamblea por tres Sín
dicos designados por los vocales 
obreros de los Jurados Mixtos de 
Trabajo industrial y rural de las 
provincias de la cuenca del Ebro 
principalmente afectadas por la 
Confederación.

Artículo 14. Las Asociaciones 
de propietarios de fincas rústicas 
de la cuenca del Ebro estarán re
presentadas por un Síndico desig
nado por los Vocales que estas 
mismas Asociaciones tienen en 
los Jurados Mixtos de la Propie
dad rústica establecidos en las 
previncies de la cuenca del Ebro.

Artículo 15. Las Asociaciones 
de arrendatarios de fincas rústi
cas estarán a su vez representa
das por un Síndico elegido por 
los Vocales arrendatarios en los 
Jurados Mixtos de la Propiedad 
rústica.

Artículo 16. El Delegado del 
Ministerio de Hacienda que habrá 
de formar parte de la Asamblea 
y Junta de Gobierno, será nom
brado por el Ministério de Ha
cienda.

Artículo 17. El nombramiento 
de Ingeniero Director de la Con
federación, cuando proceda, re
caerá en un Jefe del Cuerpo de 
Caminos, y se hará por el Minis
terio de Obras Públicas oyendo 
previamente a la Confederación, 
sin perjuicio de las normas que 
estén vigentes para provisión de 
plazas d» dicho Cuerpo.

Artículo 18. La función aseso
ra en la Confederación estará 
desempeñada por el Abogado del 
Estado Jeft de la provincia do 
Zaragoza, el cual tendrá esta re
presentación en la Asamblea y 
en la Junta de Gobierno de la 
Confederación.

Artículo 19, El Alcalde de Za
ragoza, atendida la circunstancia 
de ser esta ciudad la capitalidad 
de la Confederación, será Vocal 
nato de la Asamblea.

CAPITULO II
Del procedimiento y derecho 

electorales
Artículo 20. La elección de 

los Síndicos representantes de los 
usuarios agrícolas agrupados en 
las zonas que se establecen en el

‘ artículo 6.® se verificará en la 
? forma siguiente:
j Los Gobernadores civiles de 

las provincias de toda la cuenca 
i del Ebro publicarán en los res- 
í pectivos Boletines Oficiales la 
i convocatoria para efectuar la 
I elección en cada Ayuntamiento, 
’ con 30 días de anticipación a la 
i fecha que se señale para estas 

designaciones, notificándolo ade- 
I más, directamente la Confedera- 
í ción a todos los Ayuntamientos.
j Articule 21. El día señalado 
I para la votación, que ha de ser 
J necesariamente en domingo, se 
I cen^tituirá en cada Casa Consis- 
1 torial una Mesa electoral presidi- 
‘ da por el Alcalde, de la que for- 
j mará parte el Secretario de la 
j Corporación municipal, el Presi- 
1 dente de la Comunidad o agrupa- 

ción de regantes más antiguo de 
j la localidad o quien le sustituya 

reglamentariamente, si existiesen 
tales organismos, y los primeros 
contribuyentes por rústica.

Artículo 22. Ante esa Mesa, 
que funcionará de 9 a 12 de la 
mañana, depositarán sus sufra
gios los Presidentes y Delegados 
de las Comunidades de Regantes 
legalmente constituidas y los par
ticulares usuarios que por tener 
un aprovechamiento exclusivo 
están fueran de la Comunidad. 
Donde las Comunidades de Re
gantes no funcionen normalmen- 

ite o esté en suspendo su repre
sentación la elección se hará di- 
rectamente por los usuarios.

El voto se consignará en una 
I papeleta escrita donde constará: 
1 El nombre social de la Comu- 
I nidad de Regantes o el nombre 
I particular del que vota, si no 
I pertenece a la Comunidad.
í El nombre y apellidos del Sín- 
idico a quien se elige.

Y el número de hectáreas re
gadas que representa la Entidad 
o el particular votante.

¿ Cuando un particular de los 
Ique tienen derecho a concurrir 

directamente a la elección de Sín- 
i dico tuviese voto en más de una 
I zona, podrá conferir su represen- 
i tación para el ejercicio electoral 
I en aquella zona en la que no com- 
s pareciese personalmente.
I Artículo 23. A las doce de la 
I mañana dará la Mesa por termi- 
I nada la elección y procederá a 
i verificar el escrutinio.
Î Artículo 24. Del resultado de 
‘ la elección se levantará un acta 
/ que firmarán los componentes de 
1 la Mesa, extendiéndola per dupli- 
■ cade. Un ejemplar quedará archi- 
; vado en el Ayuntamiento^ y otro 
I se remitirá por correo certificado 
' antes de las veinticuatro horas 

siguientes al Delegado del Go- 
. bierno de la Confederación.

Artículo 25. Para que la de- 
1 signación de Síndico sea valede

ra será necesario que recaiga en 
persona que reúna las condicio
nes siguientes:

Ser mayor de edad.
Saber leer y escribir.
Que sea propietario regante.
Artículo 26. En el jueves si- 

; guíente al día de la elección, se 
; constituirá en la ciudad cabeza 
, de cada zona la Mesa que ha de 

practicar las operaciones del es
crutinio, integrada por un repre
sentante de la Comisión reorga
nizadora de la Confederación, el 
Presidente de la Comunidad de 
regantes más antigua y el Secre-
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tario del Ayuntamiento. Del re
sultado de la práctica de aque
llas operaciones se levantará ac
ta, que en unión de todos los do
cumentos que sirvieren en la elec
ción se remitirá en el mismo día 
al Delegado del Go bierno en la 
Confederrción, archivándose un 
segundo ejemplar en las oficinas 
del Ayuntamiento.

En dicha acta la Mesa hará 
constar la proclamación de los 
Síndicos y suplentes elegidos.

También se harán constar las 
protestas que se formulasen per 
quienes hubiesen obtenido vetos 
en la elección.

Artículo 27. La elección de 
los representantes de los aprove
chamientos industriales agrupa
dos en las quince zonas del ar
tículo 7.® se hará remitiendo di
rectamente la Empresas o parti
culares concesionarios con apro
vechamiento inscrito, un oficio 
en el que conste el voto. Dicho 
oficio habrá de rt mitirse con la 
fecha señalada en la convocato
ria al Delegado del Gobierno en 
la Confederación.

Artículo 28. La elección de 
Síndicos que representan a las 
grandes ebria s de riego que según 
el artículo 8,® de este Reglamen-
to la tienen independiente, se ha
rá notificándolo dir ctamente al 
Delegado del Gobierno en la 
Confederación, cen la fecha de 
la convocatoria, las Juntas de 
Explotación © Juntas locales don
de existan, mediante certificación 
expedida por el Secretario de la 
misma.

Las grandes obras de riego con 
Junta actualmente constituida, 
sen las siguientes:

El Sindicato Agrícola de la 
Real Compañía de Canalización 
y Riegos del Ebro, domiciliada 
en Barcelona, nombrará un Sín
dico.

Canal Imperial de Aragón, de 
Zaragoza, designará un Síndico.

Canal de Urgcl, S. A., de Bar
celona, designará un Síndico.

En la primera convocatoria de 
la Asamblea y hasta tanto que 
por «u acuerdo no se restablezca 
el funcionamiento de las Juntas 
locales encargadas de hacer la 
designación de Síndico, se verifi
cará la elección de lot represen
tantes de las grandes obras de 
riego que no tienes constituida la 
Junta por les Comunidades re
gantes usuarias o futuras feentfi 
ciarías de dichas obras. ?

Las grandes ©bras con derecho l 
a representación en las que ac- j Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
tualmente concurren estas cir- | íos mozos que se re'acionan seguidamente, ho acordado hacerlo 
cunstancias, son: ¡ público en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las

El Canal de Aragón y Catalu- ! gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
fia que estará representado por | puestos a disposición de la Junta citada.
tres Síndicos que mientras tsnt© / Logroño, 11 de abril de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
n© quede restablecida la Junta । Ferndndes Áfenárgues. 
local serán designados por las ¡ 
Comunidades de regantes usua- | Kclaclón de Prófiijpog <ue
rias de ^us aguas. j 

El Canal de Lodosa lo estará I 
por un Sindico elegido en la mis- | 
ma forma que los anterioras. I 

El Pantano de Yesa y Canal de í 
las Bárdenas lo estará por dos j 
Síndicos elegidos asimismo por | 
las Comunidades de regantes. ( 

Pantano de la Botonera, Canal | 
de Monegros y Acequias de la ¡ 
Violada y del Flumen, represen- j 
tada por dos Síndicos, designados t 
por las Comunidades de regantes. !

Pantano de Mediano y Canal | meros 
del Cinca, representado asimismo S San Román 
por dos Síndicos. | de Cameros

En cuanto se constituyan las i Id.

Juntas locales para obras en eje
cución con proyecto aprobado se 
reconocerá automáticamente e 1 
derecho de é^ti’S para hacer las 
designaciones de Síndicos.

Artículo 29. Las grandes Em
presas de producción de fuerza 
que según el artículo 9.® tienen 
en la actualidad derecho a repre
sentación independiente, son las 
siguientes :

Riegos y Fuerza del Ebro, 
S. A., domiciliada en Barcelona, 
que designará tres Síndicos.

Energía Eléctrica de Catalufia, 
S. A., que designará dos Síndi
cos.

Catalana de Gis y Electrici
dad, S. A., y Eléctrica del Cinca, 
S. A., de BHrcelona, que desig 
nará dos Síndicos.

B éctricas Reunidas de Zara
goza, S. A., que elegirá un Sín
dico.

Sociedad Productora de Fuer
zas Motrices, S. A., d? Barcelo
na, que designerá un Síndico.

Sociedad Hidroeléctrica Ibéri
ca, de Bilbao, que designará dos 
Síndicos.

Electrometalúrgica del Ebr©, 
S. A., de Sásthgo, que designará 
un Síndico.

Aplicaciones Industriales, 
S. A., de Madrid, que elegirá un 
Síndico.

Energía e Industrias Aragone
sas, S. A., que designará un Sín
dico.

Artículo 30. Las Cámaras 
Oficiales Agrícolas, a los efectos 
de designar Síndicos que las re
presenten en la Asamblea de la 
Confederación, se agruparán de 
la manera siguiente:

A) Zona de Castilla, Vascon
gadas y Navarra (provincias de 
Santander, Burgos, Logrofio, 
Alava v Navarra).

B) Z«na de Aragón (provin
cias de Zaragoza, Huesca y Te
ruel).

C) Zona de Cataluña (provin
cias de Gerona, Lérida y Tarra
gona).

Las Cámaras d« cada una de 
estas zona», notificarán al Dele
gado del Gobierno en la Corfe- 
duración el nombre del Síndico 
y del suplente que ha de repre
sentarlas.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1017

Pueblo Nombre

Villoslada de 
Camtro.s

Villanueva de 
Cameros 

Ortigosa de 
Cameros

Trevi jan©

Soto en Ca

Martín Diez Herrero 1935

Ventura García Diez 1935

Manuel Villarreal Rodríguez 
Gregorio Tofé Nájera 
Pedro Valdemoros Vallejo 
Marcos Rio Uizaga

Regino Fernández Reinares

1935
1935

1935

Angel Moreno Lería 
Manuel Moreno Lería

1935
1935

Artículo 31. La elección de | federación tomarán posesión de 
Síndicos por las Cámaras Oficia
les de Comercio e Industria se 
hará en la misma forma prevista 
en el articulo anterior.

Artículo 32. La Cámara de 
Navegación de Tortosa designa
rá libremente el Síndico que en 
la Asamblea de la Confederación 
represente estos intereses.

Artículo 33. Por conducto del 
Delegado provincial del Trabajo 
de Z^irfigozft que a los efectos de 
la elección que se regula en este 
artículo se pondrá en relación 
con los de las provincias de San
tander, Burgos, Logroño, Ala
va, Níivarra, Huesca, Teruel, 
Gerona, Lérida y Tarragona, re
mitirán al Delegado del Gobi¿rn© 
en la Confederación del Ebro, 
las certificaciones que acrediten 
el resultado de la elección de 
tres Síndicos con sus suplentes 
por los Vocales obreros de los 
Jurados Mixtos de Tr¿íbajo in
dustrial y rural establecidos en 
aquellos territorios.

Artículo 34. Con el V.® B.® de 
los Jueces de Primera Instancia 
Presidentes de los Jurados Mix
tos de la Propiedad rústica esta
blecidos en las provincias de la 
cuenca del Ebr®, se remitirán se
paradamente al Delegado del Go
bierno en la Confederación por 
la fecha que se señale para las 
elecciones certificaciones acredi
tando el voto de les Vocales pro
pietarios, por una parte, y de los 
Vocales arrendatarios, por otra, 
para designar un Síndico repre
sentante de cada clase de estos 
intereses en la Asamblea de la 
Confederación.

Artículo 35. El cargo de Vo
cal de la Asamblea será incom
patible con cualquier otro da ca
rácter retribuido per funciones o 
servicios a I a Confederación. 
Igualmente los contratistas y 
abastecedores no podrán figurar 
como miembros de la Asamblea.

CAPITULO III
Del funcionamiento y gobierno 

de la Asamblea
Artículo 36. Los que resulta

ren elegidos o designados miem
bros de la Asamblea dé la Con-

• e citan
Seem- 
plato Antecedentes

Repúb. Argentina

Chile

Ignorado paradero 
Id

Repúb. Argentina
Ignorado paradero

Repúb. Argentina

Chile 
Id.

’ sus cargos en la primera sesión 
Î que se celebre y los desempeña- 
i rán personalmente durante cua- 
I tro años consecutivos.

Transcurridos 1 o s primer©» 
cuatro años se procederá a la re
novación por mitad y mediante 
sorteo de los miembros de la 
Asamblea que no tengan carác
ter permanente.

En lo sucesivo, las renovacio
nes de la mitad de los miembros 
habrán de verificarse cada dos 
años, pudiendo ser reelegidos los 
que les correspondiese cesar en 
sus cargos.

Artículo 37. En los casos de 
ausencia, enfermedad, incapaci
dad o muerte del Síndico propie
tario, le sustituirá el Suplente.

Si éste último tampoco pudiera 
desempeñar el cargo, se anuncia
rá la vacante y se procederá a 
una nueva elección en la zona 
respectiva, o bien a nueva desig
nación por la entidad o entidades 
correrpondientes, antes de trans
currir tres meses.

Artículo 38. El cargo de Sín
dico de la Asamblea es honorífi
co y gratuito. Sin embargo, po
drá acordar la Asamblea que a 
los Síndicos que residan hafeitual- 
mente fuera de Zaragoza se les 
indemnice de los gastos de viaje 
y con módicas dietas por cada 
sesión que se celebre.

Artículo 39. Se perderá el car
go de Síndico:

Por haber dejado de reunir al
guna de las condiciones requeri
das para ser elegible dentro de la 
zona cuya representación osten
taba.

Por haber cesado en la repre- 
sentación con carácter con que 
fué elegido.

Por no huber tomado posesión 
del cargo en ninguna de las tres 
primeras sesiones que se cele
bren.

Por falta de asistencia a seis 
sesiones consecutivas sin justifi
car la causa ni ser sustituido por 
el Suplente.

Por falta grave que afecte a la 
honorabilidad de la corporación 
a juicio de las tres cuartas partes 
de la Asamblea.

Artículo 40. Corresponde la 
convocatoria de la Asamblea a 
su Presidente, el Delegado del 
Gobierno. La oportuna citación 
habrá de circularse con la ante
lación que más adelante se indi
ca, a los Síndicos y a sus Suplen
tes.

Artículo 41. En la primera 
reunión que la Asamblea celebre 
después de cada renovación so 
constituirá la Mesa interina con 
el Presidente, el Secretario y los 
dos Vocales de más edad y los 
dos más jóvenes de los que con
curran. Ante ella presentarán los 
Síndicos sus credenciales y la 
Asamblea quedará constituida 
con la mitad más uno de los miem
bros que la integran.

La Vicepresidencia de esta Me
sa interina será desempeñada por 
el Vocal de más edad.

Artículo 42. L a Secretaría 
general de la Asamblea y de la 
Junta de Gobierno estará desem
peñada por un funcionario de la 
Confederación. En la primera 
sesión que aquélla celebre una 
vez constituida definitivamente 
se acordará este nombramiento 
a propuesta de la Mesa presiden
cial.

SGCB2021



jpdgina 4 O^JCiAL 13 de abril 193S

En sus funciones estará secun
dado por un Vicesecretario y el 
personal auxiliar que se estime 
preciso.

Artículo 43. Inmediatamente 
la Asamblea procederá al nom
bramiento de la Comisión de 
Examen de Actas y capacidad de 
los Síndicos, la cual emitirá dic
tamen sobre la validez de las 
elecciones de Síndicos y sobre la 
existencia de los requisitos y cir
cunstancias exig bles a los elegi
dos, examinando y dictaminando 
primero sobre sus propia» actas y 
luego sobre las de los demás. Este 
dictamen será llevado a la Asam
blea, que lo discutirá en la sesión 
inmediata.

También podrá proponer la 
Comisión a la Asamblea que se 
repita total o parcialmente una 
elección o designación, y que se 
impongan sanciones a las zonas 
o a los electores que no hayan 
cumplido con las obligaciones 
que les impone este Reglamento, 
todo ello teniendo en cuenta las 
distintas circunstancias genera
les o particulares qus hayan po
dido concurrir en los actos elec
torales.

Artículo 44. Aprobado el dic
tamen de la Comisión de Actas, 
la Asamblea procederá al nom
bramiento de dos Vicepresiden
tes y de dos Secretarios de la 
Mesa.

Articule 45. Una vez elegida 
la Mesa definitiva y después de 
tomar posesión de sus cargos les 
designados, se nombrará la Jun
ta de Gobierno.

Necesariamente habrán de for
mar parte de la Junta de Gobier
ne su Presidente, o sea el Delega
do del Gobierno en la Confede
ración, el del Ministeriode Hacien
da, el Ingeniero Directer y el 
Abogado del Estado Jefe de la 
provincia de Zaragoza.

Artículo 46. La Asamblea ele
girá trece Sindicas que, júnta- 
mente cen los indicados anterior
mente, completarán la menciona
da Junta de Gobierno de la Con
federación.

De estes trece Sindicas elegi
dos por la Asamblea, habrán de 
ser regantes por lo menos oche.

La designación de personas 
para el desempeño de todos estos 
cargos habrá de hacerse por vo
tación secreta mediante pape
leta.

Articulo 47. Pasará después 
la Asamblea a nombrar las otras 
Comisiones Asesoras, que serán:

La Comisión de presupuestos 
y cuentas.

La Comisión legislativa.
La Comisión de obras y traba

jos, y
La Comisión de Justicia y Ar

bitrajes.
Todos les Síndicos que forman 

parte de la Junta de Gobierno 
tendrán que pertenecer a una por 
lo menos de las indicadas Comi
siones.

También estas Comisiones se
rán nombradas por votación no
minal y secreta.

Cada una de ellas elegirá libre
mente su Presidente, su Vicepre
sidente y uno o dos Secretarios.

También podrá elegir una po
nencia de su seno que funcione 
con carácter permanente, aun 
cuando no esté reunida la Asam
blea.

Los Síndicos no pertenecientes 

a una Comisión podrán asistir a 
sus deliberaciones con su voz, 
pero sin voto.

Artículo 48. L« Comisión de 
Presupuestos y Cuentas propon 
drá en sus dictámenes los ingre
sos y gastos de la Asamblea y de 
«US órganos ejecutivo?, la forma 
de recaudar los unes y de ir ver- 
tír los otros, y censurará las 
cuentas que hayan de presen
tarse.

La contabilidad de la Corfede- 
recióo estará intervenida cons
tantemente por el Delegado del 
Ministerio de Hacienda y toda la 
documentación será después siem
pre elevada « la Superioridad pa
ra el curoplimiífnto de todos los 
preceptos de la Ley de Admini» 
tración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, sujetándose como 
di'.pone dicha Ley, en su artículo 
70 a los pi»zos en él marcados, 
debiendo rendirse ?a justificación 
de los mftndamientos.de pago que 
se expidan para las atenciones de 
la Confederación por servicios 
independientes unos de otros, su
jetándose a los planes hidráulicos 
con sus pre.supuestos que s e 
aprueben por la Superioridad, de
biendo tenerse en cuenta lo dis
puesto igualmente en 1» O. M. fe
cha 25 d« abril de 1934 (•Gace
ta» del 27).

Los justificantes de les manda
mientos de pagos que se expidan 
para las atenciones de los servi
cios hidráulicos de la Confedera
ción, se remitirán para su exa
men, aprobación y censura a la 
sección de Contabilidad del Mi
nisterio de Obras Públicas, par 
la que, después de prestada dicha 
aprobación y censura y tomada 
razón de les gastos efectuados, 
se elevarán, previa la aprobación 
de la Superioridad, al Tribunal 
de Cuentas de la República.

Artículo 49. La Comisión le
gislativa dictaminará sobre todas

Juntas Municipales del Censo Electoral
Designación de Presidentes y Suplentes de Mesas electorales para el bienio de 1935-36

PUEBLOS
Distritos 

y Secciones

Entrena..................... Único única
Foncea . . . . . IA IA
Hervías..................... ¡A IA
Hormilla .... Id. IA
Huércanos.... IA H.
Lagunilla .... IA IA
Lardero..................... IA IA
Leiva..................... IA IA
Luezas ..................... Id. IA
Manjarrés .... H. IA
Nalda..................... Id. l.“

Id. IA 2.“
Navarret© .... lA l.“

H. H 2.*
Nestare» . . . . IA única
Ollauri..................... IA IA
Pazuengo». . . . IA IA
Rincón de Soto . . lA l.“

IA - IA 2.*
IA IA 3.^

Ribafrecha. . . . IA 1.^
IA IA 2.*

Robres del Castillo. IA única
Sftjazarra .... IA H.
Santa Eulalia Bajera IA Id.
Sni^turdejo. . . . ÍA lA
Torrecilla sobre Alesanco. . IA IA
Tormantos. . . . IA IA
Arenzana de Abajo. Id. IA

las reforma» que estime conve
niente introducir en les dísposi- 
cienes que rigen las Confedera
ciones y en los Reglamentos ge- 
nera es o particulares de los dis
tintos órganos de 1^ mipma. Tam
bién podrá dictaminar acerca de 
las reformfts legislstiv»!»! de ca
rácter general y que «fecteh a las 
materies propias de ia Cenfede- 
tación que sea conveniente pre
poner ai Estado.

Artículo 50. La Comisión de 
Obras emitirá dictamen «obre los 
proyectos de obras y planes u or
denación de aprovechamientos 
que se sometan a su informe, y 
sobre todas 1»« demás cuestiones 
que tengan relación inmediata con 
tales fines.

Artícu’o5l. El funcionamien
to de la Comisión de Arbitrajes 
se regirá por «u Reglamento es
pecial en el que se determinarán 
los requisitos de su competencia 
y eficacia ejecutiva de sus laudos.

Artículo 52. La Asamblea po
drá nombrar Comisiones especia
les que tengan una misión deter
minada, y en tal caso las funcio
nes que a ellas se encomienden 
serán objeto exclutivo do su ac
tividad y competencia.

Artículo 53. Las Comisiones 
se reunirán separadamente, deli
berarán sobre los extremos so
metidos a su conocimiento y lle
varán sus dictámenes al Pleno de 
ia Asamblea, que los admitirá o 
rechazará por mayoría de voto».

El Presidente, Delegad© del 
Gobierno en la Confederación, 
podrá presidir todas estas Comi
siones e intervenir en sus traba
jos.

Artículo 54. Se fijará por la 
Asamblea, a propuesta de la Pre
sidencia, el número de sesiones 
que han de celebrarse y las horas 
de duración de éstas.

Artículo 55. Si cualquiera de

PRESIDENTES

D. Martín M. Navajas (mayor) 
» Antolín Castiílo Viilate
> Antonio Martínez Bañares 
» Emi'iano Mañero Rivera 
» Lorenzo Magaña Marín 
» Domingo Gregorio de Tejada 
» Doming© Santos Sásnz Torre 
» Eusebie Mahave Ochoa
» Gregorio Menchaca Montalvo 
» Gumersindo Medrano Pérez 
> Martín Pérez Escudero 
» Manuel Viguera Ibáñez 
> Félix Pérez Collado 
> Salvador Olasolo Arena» 
» Simón Calle Pérez
» Miguel Martínez Berberana
> Tomás Valgañón Campos
» Faustino Urtubia Llórente 
» Daniel Nicolás López-Oñate 
» Manuel González Fernández 
» Casto Romero Nicolás 
> Salustiano Ruiz Clavijo
> Gaspar Martínez
> E'oy Villanueva Goicolea
> Mauro Pablo Garrido
> Vicente Villanueva Jorge
» Alfredo Ruiz de Gopegui 

D.* Florencia Maleta Murillo 
D. Mariano Munguia Segara

lo» asuntos importantes por cau
sar estado o definir derechos no 
pudiera «er resuelto y acordad© 
en una sr.Rión por falta de núroe- 
r», que «s la mitad más uno, fi
gurará necesariómente en el or
den del día dentro de los tre» días 
siguientes, pudiendo prorrogar»© 
la.s se.’íiones de la Asamblea, si 
fuere necesario, y entonce» será 
valedero el acuerdo que recaiga, 
sea cualquiera el número de Sín
dicos que asista.

Artículo 56. La Asamblea no 
podrá deli oerar ni acordar sino 
acerca de las propoaiciones del 
Delegado del Gobierno, de los 
proyecto» que formule la Junta 
de Gobierno y de lo» dictámenes 
de las Comisiones permanentes o 
especiales, extremes que deberán 
figurar en el orden del día que 
redactará la Mesa.

Artículo 57. Todo Síndic©, 
sin embargo, podrá formular pre
posiciones que presentará por es
crito a la Presidencia para dar 
cuenta de ellas a la Asamblea. 
Esta podrá tomarlas en conside
ración, pero sin discutirla», y en 
tal caso pasarán necesariamente 
a informe de la» comisiones res
pectivas.

Artículo 58. También tendrán 
derecho los Síndicos en las se
siones ordinarias y en las ex
traordinaria», después de leída y 
aprobada el acta de la sesión an
terior, a dirigir durante la pri
mera media hora las preguntas 
concisas y ruegos concretos de 
palabra o por escrito al Delega
do del Gobierno, a la Mesa, a la 
Junta de Gobierno y a las Comi
siones.

N© se permitirá sobre esto» 
ruegos y preguntas discusión al
guna y no pedrá ciar lugar a re
soluciones o «cuerdos inmediatos.

Artículo 59. Puestos a discu
sión los asuntos que figuren en el 
orden del día, tendrán derecho

SUPLENTES

D. Francisco Medrano Rodríguez 
> José Ruiz Gamarra

D.* Honorata Bayone» Leiva 
D. Martín Lozano Gutiérrez

» Vicente Lara Caballero 
> Joaquín González Sáenz 
» Anastasio Ubis Estefanía 
» Manuel López García 
> Hilario Lázaro Terroba 
» Miguel González Pérez 
» Rafael Tejada Rico 
» Manuel Viguera Rodríguez 
> Manuel María Fernández 
» Gregorio Martínez Herrera 
» Francisco Quintana Villarreal 
» Federico Pateraina Josué 
» Angel Bartolomé Rubio 
» Teófilo Ruiz Llórente 
» Julián Ruiz Medraao 
> Mariano Gurria Casas 
» Hipólito Calvo Blanco 
» Pedro López Franco 
> Ponciano Galilea
> Restituto Escobillas Diez
» Juan Mauro Arpón
» Angel Alvarez Capellán 
> Daniel Castro
» Alberto Lafuente Busto
» Victoriano San Miguel Pérez

^—(Continuará)
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los Síndicos a consumir tres tur* 
nos en pro y tres en centra.

En ninguna de estas interven- 
cienes, que pueden ser de palabra 
o por escrito, podrá invertir cada 
Síndico más de diez minutos.

Artículo 60. La Asamblea 
podrá declarar los asuntos sufi* 
cientemente discutidos en totali 
dad y por partes, cuando ne se 
consumieren los turnos de regla
mente o deiipués de utilizados los 
que estuvieran concedidos. Tam
bién podrá declararse el asunto 
de importancia y carácter ex
traordinario, y en tal sentido 
aaspliar el número de turno se 
ftalado en el attículo anterior.

Artículo 61. Terminada la dis
cusión de cualquier asunto se so
meterá seguidamente a votación, 
recayendo primero sobre las en
miendas o los votos particulares, 
si los hubiere, y por último, so
bre el dictamen. La forma de las 
votaciones será una de las tres 
siguientes :

1 .* Ordinaria, o sea levantán
dose los que aprueben y perma
neciendo sentados los que opinen 
en contrario.

2 .* Nominal.
3 ." Por papeletas.
La votación nominal será cuan

do lo pidan cinco Síndicos por lo 
menos.

Ln votación nominal se verifi 
cará leyendo un Secretaria los 
nombres de los Síndicos y expre
sando éstos su voluntad afirmati
va o negativa a la fórmula de vo
tación previa men te indicada per 
la Presidencia.

Toda elección de personas se 
hará por papeletas y mayoría de 
votos presente, sin que pueda 
nombrarse más de una persona 
en cada votación, a no ser que se 
trate de la elección de Mesa, de 
Juntas de Gobierno o de Comi
siones, que podrán ser votadas 
de una vez.

El Presidente y el Secretario 
serán los escrutadores de las vo
taciones por papeletas, que se 
leerán en alta voz por aquél al 
tiempo de sacarlas de la urca y 
que se habrán depositado por 
mane del mismo.

Si en la primera votación para 
un cargo o elección de una sola 
persona, no resultara mayoría 
absoluta, se repetirá aquélla li
mitándose a los dos candidatos 
que hubieren obteaido más votos. 
Habiendo empate decidirá la 
suerte.

Artículo 62. Corresponde al 
Presidente de la Asamblea:

Abrir y cerrar las sesiones, 
mantener el orden, conceder la 
palabra, dirigir las discusiones, 
fijar las cuestiones que se han de 
discutir y votar, firmar Iss actas 
y anunciar al fin de cada sesión 
las materias de que se deba tra
tar en las mismas.

El Presidente podrá llamar al 
orden al orador que se exceda, y 
a la cuestión al que notoriamente 
se separe de ella.

Si el Presidente quiere tomar 
parte en la discusión, dejará la 
Presidencia y no volverá a ocu
parla hasta que se haya votado 
el artículo o punto que se dis
cuta.

Artículo 63. Corresponde a la 
Asamb.ea, a propuesta del Presi
dente, adoptar las disposiciones 
oportunas para evitar que por 
uno o varios Síndicos se trate de 
obstaculizar o entorpecer la la
bor normal de la Asamblea ha
ciendo un uso inmoderado de las 
facultades que el Reglamento 
concede a los asamblei.stas.

Artículo 64. El Presidente co
mo Delegado tendrá el derecho 
de oponer su veto justificado a 
los acuerdos de la Asamblea.

En tal caso habrá de poner di
cha suspensión inmediatamente 
en conocimiento del Ministro de 
Obras Públicas remitiéndole les 
antecedentes necesarios para que 
éste resuelva en definitiva.

Artículo 65. Los Vicepresi
dentes sustituirán por su orden 
al Pí esidente con todas sus facul
tades y atribuciones en casos de 
ausencia forzosa, enfermedad u 
otras que le impidan ejercer sus 
funciones en la Presidencia de la 
Asamblea.

Artículo 66. Corresponde al 
Secretario de la Asamblea exten
der las actas de las sesiones, dar 
lectura a las de la sesión ante
rior, dar cuenta de todas las co
municaciones que se dirigen a la 
Asamblea, de los asuntes que fi 
guren en el orden del día, de las 
proposiciones que se formulen 
por escrito y del resultado de las 
votaciones.

Artículo 67. Las reglas esta- 
bkcidas para la Asamblea en los 
artículos precedentes regirán 
también, en cuanto sean aplica
bles, a la Junta de Gobierno y a 
las Comisiones permanentes, pu- 
diendo éstas adoptar otras espe

ciales para el ejercicio de sus 
funciones en lo que sea de su ex
clusiva cempetencia.

Artículo 68. La Junta de Go
bierno será la encargada de eje
cutar los acuerdos de la Asam
blea y el Delegado del Gobierno 
dará cuenta de estos acuerdos al 
Ministerio de Obras Públicas.

Artículo 69. Corresponderá 
además a la Junta de Gobierno 
la ejecución de las obras de los 
planes previamente aprobados y 
el cumplimiento de todos los ser
vicios que en el mismo figuren. 
La Junta dt; Gobierno podrá nom
brar los comités técnicos y eje
cutivos que estime necesarios pa
ra el mejor desempeño ds su fun
ción. Propondrá y separará me
diante expediente al personal que 
no pertenezca a los escalafones 
del Estado.

De las decisiones de la Junta 
de Gobierno cabrá recurrir en 
alzada ante la Asamblea, y de 
los acuerdos de ésta ante el Mi
nistro de Obras Públicas. Contra 
la resolución de este último sólo 
podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo.

Artículo 70. La Asamblea se 
reunirá per lo menos una vez al 
afte, durante el mes de octubre, 
celebrando el número de sesiones 
públicas que ella misma acuerde 
con arreglo a la índole e impor
tancia de los asuntos que haya de 
conocer.

Podrá reunirse además la 
Asamblea con carácter extraor
dinario cuando lo disponga la 
Junta de Gobierno o cuando lo 
soliciten per escrito la mitad más 
uno de los Síndicos elegidos di
rectamente por lo.s usuarios, ma
nifestando el objeto de dicha reu
nión.

La convocatoria a todas las 
reuniones, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberá hacerse, 
por lo menos, con quince días de 
antelación a la fecha en que haya 
de celebrarse, y en tal convoca
toria constará el objeto de la 
reunión y las materias a tratar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 71. Todos los casos 
que no hayan sido previstos en el 
presente Reglamento, así como 
aquéilcs otros cuya interpreta
ción ofrezca duda, serán resuel
tos por la Comisión provisional 
de Gobierno de la Confederación 

que dictaría al efecto las normas 
complementarias y aclaratorias 
de riger.

Artículo 72. En cuanto recai
ga la aprobación ministerial so
bre el presente Reglamente, la 
Comisión provisional de Gobier
no de la Confederación que' se 
de.signó por Orden de 23 de mayo 
de 1934, se reunirá para proponer 
los términos de convocatoria de 
la Asamblea.

Artículo 73. Este Reglamen
to, con las modificaciones que 
pudiese acordar la Asamblea, se 
incorporará formando una sec
ción del que desarrolle orgánica
mente las facultades, competen
cia y servicio de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

La Junta de Gobierno habrá 
de elevar necesariamente a la 
segunda reunión de la Asamblea, 
un proyecto en el que se coordi
nen todos aquellos extremos con 
la legislación vigente.

El presente Reglamento para 
la convocatoria y régimen de la 
Asamblea de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro fué apro
bado con carácter provisional 
en comunicación del limo, señor 
Director General da Obras Hi
dráulicas de fecha 23 de marzo, 
de orden comunicada del exce
lentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas,

Zaragoza, 1.® de abril de 1935. 
—El Delegado d e 1 Gobierno, 
L. E. Montes.

HAucIsMiíiIiIeMds
SECRETARÍA 1019

En la primera quincena de ma
yo próximo se celebrarán en es
ta Audiencia exámenes ds aspi
rantes a Secretarios de Juzgado 
Municipal.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Secretaría, hasta el día 
20 del corriente mes, consignan
do la cantidad de 34 pesetas por 
derechos de examen.

Burgos, 1.® de abril de 1935.— 
Rafael Dorao.

Higiene y Sanidad Veterinaria 1004

1*1-0viocirx ele Log’i'ofro Mas db MARZO db 19S5

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Eufemios 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
O sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Carbunco sintomático. . Logroño Viguera Bovina > 1 > 1 >
Tuberculosis................. Haro Casalarreina Id. > 1 > 1 >
Agalaxia contagiosa . . Alíaro Alíaro Ovina » 21 18 » 3
Viruela....................... Logroño Medrano Id. > 30 22 » 8

Logroño, 9 de abril de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,

SGCB2021
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Don Basilio Riaño García, Juez
Municipal de esta villa de He- 
rramélluri, , j
Higo saber: Que por don Feli- | 

pe Alesanco Gómez, de esta ve- j 
cindad, se ha presentado pápele- j 
tas de demanda a acto de conci- ! 
íiación contra doña María del Po- j 
der Azpeitia Salazai y otros, so- : 
bre renta de una cueva sita en ; 
este término municipal, señalán- | 
dose por este Juzgado para la ' 
celebración del acto el día dos de 
mayo próximo, a las once horas, 
en la Sala-Audiencia del mismo, 
sita en el segundo pis© de la Casa 
Consistorial. j

Y comon<>con«ta el domicilio de i 
doña María del Poder Azpeitia y 
Salazar, soltera, mayor de edad, 
y sin ocupación especial, se la 
cita por medio del presente, a los 
efectos del artículo 269 de la ley 
Enjuiciamiento Civil, a fin de que 
comparezca en el punto, día y 
hora señalados, al acto de conci
liación, acompañada de un hom
bre bueno.

Herramélluri, l.° de abril de 
1935.—El Juez Municipal, Basilio 
Riaño.

IdnliIsMli Uí5!i!(il
ANUNCIO 1001

Don Antoni© Sampedro Martí- 
n e a, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Lardero,
Hago saber: Que durante los 

días 16 y 17 del actual se pondrá 
al cobro, en la Casa Consistorial, 
el Repartimiento general sobre 
Utilidades del Municipio del año 
actual y el de Guardería del mis
mo año; hasta el día 10 de mayo, 
también en voluntaria, en Logro
ño en casa del señor Recaudador 
don Antonio Ferrer Romero, De
licias, 4, principal; del 11 al 20 de 
dicho mes, con el 10 por 100 de 
recargo; del 21 en adelante y sin 
más avise, se impondrá el 20 por 
100 de apreinie.

Lardero, 5 de abril de 1935.— 
El Alcalde, Â. Sampedro.

fin las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciento, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales hus respectivos Alcaldes.

AYVNTAlfUNTOS QUX SE CITAN

Por plazo de quince días :
1018. Pazuengos.—El padrón 

de cédulas personales para el co
rriente año.—4 abril.

1003. Anguiano.—L a s cuen
tas municipales del año 1934, así 
como igualmente la liquidación 
del presupuesto del mismo año.— 
8 abril.

Por vario.s plazos:
1016. Anguiano.—ElCenso de 

Campesinos formado por la Jus
ta correspondiente, por diez días. 
—22 marzo.

993. Alberite de iregua.—Por 
quince días, contados desde el si
guiente al de esta inserción, el 
repartimiento general de Utilida

des, el reparto para pago del 
gunrderío y las relaciones .sobre 
pastos y hkrbas, animales domés
ticos y ro laj< o arrastre, coucep- 
tes todos contributivos del presu
puesto municipal ordinario dd in
gresos para el año actual; en el 
p azo indicfedo y los tres días si
guientes para las recUm3cions.s 
que se estimen convenientes.— 6 
abril.

996. Villa'ba de Rioja.—Las 
cuentas municipales correspon 
dientes al ejercicio de 1934, con 
sus justificantes, pesr quince días; 
durante el período de exposición 
y en el de ocho días más contados 
desde sn término, para los repa
ros u observaciones. Ambos pla
zos contado.s desde esta fecha. 
—6 flbril.

1014. Santurdejo.—El presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1935, por quince días; finados 
los cuales y durante otro plazo de 
quince días a contar desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Dalegación de 
Hacienda de esta provincia.—8 
abril.

1010. Agoncillo.—Por quince 
días hábiles, el repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 
actual; durante el plazo indicado 
y los tres días siguientes, para 
reclamaciones.—9 abril.

Depositaría de Pondos Municipales 
de OCHANDURI

CUARTO TRIMESTRE DE 1934 548
CUENTA TRIME.STRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 1.824 41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. 4.819 38

Total de Cargo. . . . 6.643 79
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 4.885 83

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 1.757 96

AMILLARAMIENTOS
Debían d© precederse a la con

fección d(g los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios del añe 
1936, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
ea la» Secretarías de les Ayunta- 
mientes relacionados a continua
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho los Derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presados documentor, sin cuyos 
requisitas no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por plazo hasta el 30 de abril 
próximo :

805. San Asensio.—Las Altas 
y Bajas por alteración de rique- 
Z5.—22 marzo.

844. Casal&rreina.—Las alte
raciones por riqueza rústica, pe
cuaria y al registro fiscal de ur
bana.—22 msrzo.

876. Pttzucngos.—Las decla
raciones de Alta y Baja por va
riación de riqueza rústica, pecua
ria y urbana.—26 marzo.

939. Villoslada da Cameros. 
—Las Altas y Bajas de rústica, 
pecuaria y urbana.—31 marzo.

984. Igiïa.—Los documentos 
de Alta y Baja por variación de 
riqueza.—5 abril.

Por el plazo de quince días:
1015. Víllamediasa de Iregua. 

—La» alteraciones de riqueza 
rústica, urbana y pecuaria.—8 
abril.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n 
? 1-4. H a r o

i
INŒRES0S i1 í

SALDO 
d«l trlBMtrs 

»nt«rlor 
por •par&cioBet 

realliUM

POMtM

OPBBáOI»NSS 
roallsBdu

•«U (riaaxtro

PoeotM

TOTAL 
<• iM eporMlO' 
Boa rtaliiadas 

kasta 
uta trlmaatra

PoMtaa

1.® Rentas ........................................ 277 80 302 80 580 60
2.® Ipnnehunlintos da bienes cemna&lH. . » > >
3.® Subvenciones............................. > » »
4.® Servicios municipalizados. . > 14 14
5.® Eventuales y extraordinarios. > 29 29
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > » »
7.® Contríbucienes especiales . . > » >
8.® Derechos y tasas....................... 225 380 60.5
9.® Cuotas, recargos y participa-

ci ones en tributo» nacionales. 301 13 143 38 444 51
10. Imposición municipal. . . . 4.151 79 3.757 20 7.908 99
11. Multas.............................................. » 193 193
12. Mancomunidades ..... > > >
13. Entidades menores .... > > >
14- Agrnpaelón fenosa del ínnlelple . . . > > »

j 15. Resultas ........ 1.801 04 » 1,801 04
! 16. Reintegros de pagos indebidos » » >

Depósitos gubernativos. . . » > >

Total de Ingresos . . . 6.756 76 4.819 38 11-576 14

i. GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 1.053 95 772 72 1.826 67
i 2.® Representación municipal . . 31 20 51
1 3.® Vigilancia y seguridad . . . » » >
' 4.’ Policía urbana y rural . . . 1.308 20 816 55 2.124 75

5.® Recaudación............................. 107 85 128 85 236 70
Personal y material de oficinas 1.517 75 788 25 2.306

* 7 0 Salubridad e higiene. . 119 95 > 119 95
i 8.® Beneficencia. ..... 278 30 120 80 399 10

g ® Asistencia social . . . . . 18 36 54
! 10. Instrucción pública .... 75 90 > 75 90
i 11. Obras públicas............................. 119 45 1.979 41 2.098 86
l 12. Montes........................................ » > >
i 13. Fomenío de les Intereses oeiBQfl&lds . . 222 80 302
í 14. Municipalización de servicios. > > >
: 15. Mancomunidades....................... > » »
! 16. Entidades menores..................... » > »

17. igrapiclóa lonesa del Mnatclplfl . . ; > » »
18. Imprevistos.................................. 80 143 25 223 25

‘ 19. Resultas........................................ > > »

Total dr Gastos. . . . 4.932 35 4.885 83 9.818 18

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo» li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni- 

, rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.
Ochánduri, a 31 de diciembre de 1934.—El Depositario, Emilio 

Martínez.
COHTADDRÍi DE FONDOS SDIIICIPILES

Examinada la precedente cuenta, así com® los documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de los libro» de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece,

Ochánduri, a 31 de diciembre de 1934.—El Secretario-Interven
tor, Honori® de la I¿iesia.—V.® B.® : Bl Alcalde, Ricardo Pérez.

APROBACION.—Bl anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondo» del cuarto trimestre de Í9^ ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Ochánduri, a 8 de febrero de 1935.—Hl Secretario, Honorio de la 
Iglesia.
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